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la renuncia fuera total. de cuaJquiera de los permisos, los titu
lares vendrán obligados a ingresar en el Tesoro la diferencia 
entre la cantidad realmente invertida en dicho permiso, debi
damente justificada a juicio de la Administración, y la cantidad 
total señaJada en la condición tercera anterior, 

Quinta.-Las garantias bancarias que se constituyeron pri
meramente par·a cada uno de los permisos a su otorgamiento 
por las siguientes cantidades: «Aldehuela,» , 294.815,23 pesetas; 
qPolientes», 18,1.070,20 pesetas; eBárcena», 462..736,33' pesetas, de
berán ser reducidas a las cantidades slguientes: «Aldehuela», 
211.100 pesetas; «Polie~es». 135.80'4 pesetas; «Bárcena», 344.100 
pesetas. 

Sex:ta..-De acuerdo con el contenido del artículo 33 del Re
glamento de 12 de junio de 19'59, las condiciones segunda, ter
cera. y cuarta constituyen condiciones esencl.aJ.es cuya. inobser
vancia neva. a.parejada. la caducidad de los permisos. 

Segundo.-Las áreas Objeto de la reducción de superficies de 
108 primitivos permisos «,Aldehuela», <d'olientes» y qBárcena» 
reVierten al Estado en calidad de reserva y quedan dellmit6das 
de la. siguiente forma: 

Area procedente del per7niso «Aldehuela» 

Se tomara como punto de partida. (Pp) el de intersección 
del paralelo 4110 41' de la;titud Norte con el meridiano 00 46" 
de longi-tud Este. Desde este punto, en dirección Norte, se 
seguirá el meridiano 00 46' E . hasta su intersección con el 
paralelo 410 43' N. (1); desde este punto, en dirección Este, 
se seguirá el paralelo 410 43' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 54' E. (2); desde este punto, en dirección Sur, 
se seguirá el meridiano 00 54' E. hasta su intersección con el 
pa.raJelo 410 4~' N. (3); desde este punto, en dirección Este, 
se seguirá el paralelo 410 .42,' N. hasta su intersección con el 
meridiano 10 02' E (4); desde este punto, en dirección Sur, 
se seguirá el meridiano lo 012" E. hasta su intersección con el 
paralelo 410 41' N. (5), Y desde este punto, en dirección Oeste, 
se seguirá el paralelo 410 41' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 46' E. (Pp), quedando así cerrado el perímetro 
de esta. área. que comprende una superfiCie de 6.143 hectáreas. 

Area procedente del permiso «Polientes» 

Se tomará como punto de partida (Pp) el de intersección 
del paralelo 420 52' de latitud Norte con el meridiano 00 1'1' 
de longitud Oeste. Desde este punto, en dirección Esté, se 
seguirá el paralelo 42 0 52' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 lO' O. (1): desde este punto, en dirección Sur, 
se seguirá el meridiano 00 lO" O. hasta su intersección con el 
pa:rale10 4.20 51' N. (2): desde este punto, en dirección Oeste, 
se seguirá el paralelo 42' 51' N. ha-sta su interceción con el 
meridiano 00 11 ' O. (3): desde e,ste punto. en dirección Sur, 
se seguirá el meridiano 0° 11' O. hasta su intersección con el 
paralelo 420 50' N. (4): desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 42' 50' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 12' O. (5): desde este punto, en dírección Sur, 
se seguirá el meridiano 0° 12' O. hasta su intersección con el 
paralelo 420 49' N. (6); d esde este punto, en dirección Oeste. 
se seguirá el paralelo 42 0 49 ' N. hasta su int.ersección con el 
meridiano 00 14' O. (7) : desde este punto, en d irección Sur. 
se seguirá el meridiano 00 14' O. hasta su intersección con el 
paralelo 420 48' N. (8); desde este punto, en dirección Oeste, 
.se seguirá el paralelO 42<> 48' N. hasta su inter¡;ección con el 
meridiano Qo 16' O. (9) ; desde este punto. en dirección Norte, 
se seguirá el meridiano Ü" 16' O. hasta su int('rsección con el 
paralelo 420 49' N. (lO): desde este punto, en dirección Este. 
se seguirá el paa:alelo 420 49 N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 15' O. (11); desde este punto. en dirección Norte. 
r;e seguirá el meridiano 00 15' O hasta su intersección con el 
paralelo 42° 50' N. <.12): desdt: este punto en dirección Este. 
se seguirá el paralelo 42 0 50" N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 14' O. (13): desde este punto, en dirección Norte, 
se seguirá el meridiano 00 14' O. hasta su intersección C011 el 
paralelo 420 53' N. (4): desde este punto, en dirección E~te. 
se segUirá el paralelo 420 :;3' N. hasta su intersección con el 
meridiano 00 11' O. (15). y desde este punto, en dirección Sur. 
se seguirá el meridiano O" 11 ' O. hasta su i.ntersección con el 
paralelo 420 52' N. (pp). quedando asi cerrado el perimetro 
de est.a área. que comprende una superficie de 3.772 h ectáreas. 

Area procedente del permiso «Bárcena» 

Se tomará como punto de partidlt (Pp) el de intersección 
del meridiano 00 16 de longitud Oeste con el paralelo 430 13' 
de longitud Norte; desde este punto, en dirección Este. se 
seguirá el paralelo 43° 13 ' N. h asta su intersección con el 
meridiano OQ 0'5' O. (1) ; desde este punto, en dirección Sur. 
se seguirá el meridilino O" 05' O. h asta su intersección con el 
paralelo 430 lO' N. (2): desde este punto, en dirección Oeste. 
se seguirá el paralelo 430 10" N. hasta su intersección con el " 
meridiano 00 lO" O. (3); de:;de este punto,en dirección Sur, 
se seguirá el meridiano 00 lO' O. hasta. su intersección con el I 
paralelo 430 09" N. (4); desde este punte. en dirección Oeste, ¡ 
se seguirá el paralelo 430 09 ' N. hasta su intersección con el 
meridiano ()O 16' O. (5), Y desde este punto, en dirección Nor,te, 
se .seguirá el . meridiano 00 16' O. hasta su intersección con el 
panllelo 4-310 13' N. (PP) , qUedando así cenRido el perúnetro de 
.. tao .... QliIt ~ Jm& au¡¡er¡tIde de! U66 ~ea& 

Tercero -La presente Orden ministerial entrará en vigor 
al día siguiente de la fecha de su pUblicación en el cBoletin 
Oficial del EstRido». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. 1. muchos a·ños. 
Madrid, 1 de junio de 1007. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles . . 

MINISTERíO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 24 ete mayo de 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zcma de concentración parcelaria de Santa 
EulalÜL de Du.mbrÜL (Du.11I1JrÚl-La Coruña). 

lImos. Sres. : Por Decreto de ' 23 de julio de 1966 se de
claró de utilidad pública. la concentración parcel8a'ia de la zona 
de Santa Eulalia de Dumbría (Dumbria-La Coru1'ia). 

En cumplimiento de lo d!spuesto en la Ley de COncentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Ne.cional de Concentraeióu parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio el Plan de Mejoras Territorial<-s y Obras de la zona. de Santa 
Eulalia de Dumbría (Dumbríe.-La Coruña). Rxaminado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que de
termina el artículo 84 de la. referida Ley, y que al propio tiem
po dichas obre.s son necesarias para que de la concentración 
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona. y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha s.ervido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Ple..)' de Mejol'a.s TerritorialeS y 
Obras de la wna Le Santa Eulalia de Dumbl'ia (Dumbríar-La 
COrufla), cuya concentración parcelaria fué declareda. de uti
lidad pÚblica por Decreto de 23 de julio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo M de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
incluida en este P1a.n. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de 1114 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentr ~ción Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los Siguientes plazos : 

Obra: Red de c,.minos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1-IX-1967: terminación de las obras. 1-VI-1969. 

Cuartv.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nOIme.s 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efect.oa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos a.ños. 
Madrid. 24 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Jl.rnos. Sres. Subsecretario de este Departament o y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

RESOLUCION de la Dirección Gene1'a l de Agri
cultura por la que se determina la potencia de 
inscripción de los tractorl's marca «Sava Nuf/ield», 
modelo 10/ 60 Standar·d. 

Solicitada por «Sociedad Anónima de Vehiculos Automó
viles» la comprobación genérica de la potencia de los tractores 
que se citan. y practicada la misma mediante su ensayo redu
cido en la E~t.a.ción de Mecánica Agricola. dependiente del 
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. esta Direc
ción General. de conformidad con Jo dispuesto en la Orden 
ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pÚblica su Resolu
ción' de esta misma. fecha POI' la que: 

1. Las Jefaturas Agronól11ica,~ han sido autorizadas pa·ra 
regist.rar y matricular los tractores marca «Sava Nuffield», mo
delo 10/60 Stal1da.rd, cuyos datos comprobados de potencia y 
consumo figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 61 (sesenta y uno) C. V. 

Madrid, 13 de junio de 1967.-El Dicector ¡eneral, por deie
,.w:liID:, I., ~ da BDmaDí. 
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ANEXO QUE SE CITA 

TraetOfl comprobado: 

Marca Oo.. Oo.. Oo.. .... Oo' • • , -. Oo •• 'Oo . Oo.'; ..... Oo.' Oo._ Oo •• '.Oo' Oo •• Oo.. Oo •• Sava Nuffield. 

Modelo Oo.' ••• Oo" ••• Oo'. 'Oo •••• Oo •• ,. •• Oo •• Oo •• Oo •• Oo •• Oo •• 10/60 Standard. 

Tipo ........................................... .. Ruedas. 

Número de bastidor o chasis ... ... ••• ... ... .~ ••• BTG 0006. 

F'a.bri~nte ........... , ....................... . Sociedad Anónima de Vehículos Automóviles. Valladolid. 

Motor: Denominación ... ... ... ••• •.• .. ....... B.M.C., modelo 3.8 OEE 

Número ............ . .. . S38T/508/670136. 

Combustible empleado ... ••• ... ••• ••• Oo.' ••• 'Oo' 'Oo' Oo" •••. Oo.' Oo •• Gas-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50 • 

I 
<lel tractor a la 

Potencia (r. ti m.) 

VELOCIDAD 

toma <le fuerza 11------------
(CV) 

l. Ensa¡¡o de comprobación de potencia 

Motor 
Toma 

de 
fuerza 

ConsUUlo 
especifico 

(gr/CV - hora) 

CONDICIONES ATMOSFEIIICAS 

Temperatura 
(oC) 

Presión 
(mm. Hg') 

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza 

Datos observados ... ... ... ... ... . •. , 

Datos referidos a condiciones at-I 
mosféricas n~rmales oo . oo. oo ' oo' 

II. Ensu¡¡os complementarios 

Datos observados .. . oo, ...... ...1 

Datos referidos a condiCiones at-I 
mosférir.as normales ... oo. oo. ... 

56,4 
11 

1.825 

61,1 
II 

1.825 

11 

II 

540 
11 

227 
I1 

23 710 

540 
II II 

15,5 760 

11 11 

II II 

111. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor-1.82l'i revoluciones por minuto-ctesignada como nom~nal 
por el fabricante para toda clase de tra,bajos. El reductor de velocidades de la caía de cllffibio afecta no sólo a ésta., sino 
también a la. toma de fuerzEb, por lo que para accionar di cha toma de fuerza a 540 revoluciones por minuto. mlentr3.8 El 
motor gira a 1.825 AA, que mantener ljl, palanca reductora en la posición «corta», con lo que 11\8 veloclda4e$ del tr~tor 
~ue(ianreducidas a cinco hacia adelante y una hacia atrás cuando se utlliza. la. toma. de fuerza. 


